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ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolución en el plazo de un
mes, a conta¡ desde el dla siguiente a la notificación de la Resolución, de con-
formidad con lo establecido en los artlculo 107, I 16 y I l7 de la Ley 30llgg2,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurldico de las Administraciones públicas y
del Procedimiento Administrarivo Común, modificada por laLey 419g, de 13
de enero, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el dla siguienæ a la notificación de esta resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo deZangoza, de conformi-
dad con lo eståblecido en el artículo 8.1.c), en concordancia con el artfculo
91. I de la Ley Orgánica ó/1985, del Poder Judicial, y 4ó-l de la Ley 291 1988,
de l3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.
Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizarse el que se considere más conve-
niente a su derecho.

Sirva la presente publicación en el BOPZ de notificación al interesado.
Zaragoza,3 de mayo de 20O6- - La jefa del Servicio de Licencias de Acti-

vidad, Marla Cruz Toquero Cariello.

Núm.5.905
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dla 28 de ab¡il de

200ó, acordó:
Primero- - Aprobar con carácter definitivo la modificación del plan espe-

cial para la ordenación del área de convenio AC-56 de desa¡rollo del plan
General de Ordenación Urbana de Zangoza, instado por Josep Santamans por-
tabella, actuando en representación de Landscape promocions Inmobiliaries,
S.L.; Carlos F. de la Asunción Garrosa, en reptesentación de inmobiliaria
Urbis, S.4., y Miguel A-ngel Castillo Malo, en rep¡esentación de Construccio-
ncs Castillo Balduz, S.L., Ma¡ía Paula, Diego y Alfonso Diego Marín Cracia
y Dorotea Pérez Femández y la entidad mercantil Ibero Aragonesa de Come¡-
cio, S.4., con el objeto de modificar la ocupación en planta sótano de las par-
celas R-l y R-2, según documentación visada por el COAA en fecha 19 de
julio de 2fi)5 y fichas de las parcelas R-l y R-2, sin visar.

Segundo. - Publicar el presente acuerdo en el BOPZ, de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición adicional sextå de la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
Urbanlstica de Aragón, y el anículo 143 del Decreto 52/2UJ2, de 19 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento urbanístico.

Tercero. - Remitir copia de los documentos integrantes de la modificación
del especial aprobado defrnitivamente a la Comisión P¡ovincial de Ordenación
del Ter¡itorio de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el anículo 3 del
Reglamento de planeamiento u¡banístico.

Cuarto. - Insc¡ibir el acue¡do de apmbación definitiva de la modificación
del especial en el libro registro de instrumentos de planeamiento y gestión
urbanística, según dispone el artlculo 145 del Reglamento de planeamiento
urbanlstico.

Quinto. - Asimismo deberrí notifica¡se el presente acuerdo a los interesa-
dos en el expediente y a la Comisión Pmvincial de Ordenación del Territorio,
con indicación de los recursos procedentes.

Sexûo. - Dartraslado del presente acuerdo a los Servicios municipales.
Séptimo. - Facultar a la Alcaldla-Presidencia para que adopte las resolu-

ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.
Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que

la anteriorresolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ânte el órgano que la dictó en
el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con lo previsto los artículos 8 y 46 de la Ley 2911998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada
por la disposición adicional 4.o de la Ley Orgánica lgnrJ[r3, de 23 de diciem-
b¡e, de modificación de la ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro fecufso qus estime pfo-
cedente.

Zatagoza, S de mayo de 2ü)6. - El secretario general, P.D.: El vicesecre-
tario general, Luis Jiménez Abad.

Núm.6.419
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el dla 19 de mayo de 2006,

acordó lo siguiente:
Primero. - Aprobar, con carácter inicial, proyecto de reparcelación del

área de intervención F-48- 1, instado por José Rúa Rou¡e, en representación de
Suelo y Vivienda de Aragón, S.L., condicionando la aprobación definitiva al
cumplimiento de las prescripciones impuestas en el informe emitido por el Ser-
vicio Jurldico de O¡denación y Gestión Urbanística en fecha 12 de mayo de
2006, sin perjuicio de las que se de¡iven de los informes pendienæs y que se
emitan durante la tramitåción del pmcedimiento.

Segundo. - Requerir al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda la
emisión de informe, en el que se determine si el convenio suscrito en fecha I
de febrero de 2006 entre el Ayuntamienro de Zaragoza y la Comunidad Autó-
noma de Aragón incluye el lÙo/o del aprovechamiento municipal en el 507o de
la propiedad de la finca aportada y, por consiguiente, en el 50olo de la finca
resultante que corresponde al Ayuntamiento.

Terce¡o. - Someter el expediente a información pública durante el plazo
de treinta días hábiles, mediante publicación del acuerdo en el BOPZ y notifi-
cación individualizada del presente acuerdo, junto con una copia del informe
jurldico, en el que se exponen las prescripciones que deben cumplimentarse
previamente a la aprobación definitiva, a todos los propietarios del ámbito y
demás interesados afectados por el sistema de actuación, en los términos pre-
vistos en el artlculo 143 delReglamento de Planeamiento aragonés, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 141,139 y 6l de la læy 5/lÐ9, de
25 demarzo, U¡banlstica de A¡agón, y 108. I del Reglamento de Gestión U¡ba-
nlstica.

Cuarto. - Transcurridos los plazos a que se refiere el apartâdo tercero d.e

este acuerdo, a la vista de lo que resulte del trámite de información pública, del
cumplimiento de las prescripciones jurldicas impuestas y de los informes téc-
nicos preceptivos se acordará lo que legalmente proceda respecto a la aproba-
ción defrnitiva.

Quinto. - Conforme a lo establecido en el artlculo 128 de la læy 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanlstica de Aragón, suspender el otorgamiento de licencias
de parcelación y edificación en el ámbito correspondiente al área de interven-
ción F-48- l.

Sexto. - Facultar a la Alcaldía-P¡esidencia para que adopte las resolucio-
nes oportunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo.

Medianæ el presente anuncio se somete el expediente número 408.850/06 a
información pública durante el plazo de treinta dfas hábiles, a contar desde el
día siguiente a su publicación en el "Boletln Oficial" correspondiente, en el
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanfstica de la Gerencia de Urba-
nismo, sito en antiguo Cuartel Palafox (calle Domingo Miral, sin número), en
horas de oficina, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 128 de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Zangoza,22 de mayo de 2006. - El secretario general, P.D.: El vicese-
cretario general, Luis Jiménez Abad.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Nrûm. 12.ó3912005

Marfa Carmen Miguel Miravete ha solicitado la concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consiste en un pozo de I 15 metros de profundidad
situado en la margen derecha del do Gállego, fuera de zona de policla de cau-
ces, en el paraje "l,a Sarda Baja" (pollgono 19, parcela l0). El equþ de ele-
vación instalado consiste en una bomba sumergida de eje vertical accionada
por tractor de 70 CV; el caudal instantáneo es de 24,4littos þor segundo. El
agua se destinará al riego por aspersión de 6,5 hectá¡eas de alfalfa y/o cebada
en la parcela ya citada, en el término municipal de Villanueva de Gállego
(Zangoza). Se utiliza¡á una tubería de riego de PVC en diámetros desde 140 a
50 millmetros. El volumen total anual destinado es de 71.192 metros cúbicos y
el caudal medio equival ente en el mes de máximo consumo es de 6,1 I litros por
segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contadÒ a pârtir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, números 26 y 28, deZaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zuagoza, 13 de octubre de 2005. - El comisario de Aguas, Rafael Romeo
García.

Servicio Provincial de Economía,
Hacienda y Empleo
CONVENIOS COLECTTVOS

Empresa Comarca Ribera Alta del Ebro
(personal laboral) Núm 5.405

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, del Servicio Provincial de Economía,
Hacienda y Enpleo, por la que se dispone la in,scrípcíón en el regisÍro y
publicación del convenío colectivo de ln empresa Comarca Ribera Alta del
Ehro ( personal lnboral).
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Comarca Ribera Alta

del Ebro (personal laboral) (código de convenio 50(Ml2C)), suscrito el dla 29 de
marzo de 2006 entre representantes de la empresa y de los trabajadores de la
misma, recibido en este Servicio Provincial, junto con su documentación com-
plementaria, el dîa 17 de abril de 2006, y de conformidad con lo que disponen
el artlculo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/198 l,
de 22 de mayo, sobre registro y depós ito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Economla, Hacìenda y Empleo acuerda:
Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. - Disponer su publicación en el BOPZ.
Zangoza,2l de abril de 2ffi6. - El director del Servicio Provincial de

Economía, Hacienda y Empleo, Miguel Angel Maftínez Marco.


